
CONTRATO OE AOQUISICIÓN OE BIENES NÚMERO 8500001068 QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE FINANZAS, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
SERVICIOS GENERALES Y CATASTRO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, 
EL LIC. JOSÉ LUIS CUÉLLAR FRANCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL 
GOBIERNO", Y POR LA OTRA PARTE, PROVEEDURIA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. SERGIO LÓPEZ GUTIERREZ, EN 
ADELANTE "EL PROVEEDOR", A QUIENES EN SU INTERVENCIÓN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES IOENTIFICARÁ COMO LAS "PARTES", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y SUBSECUENTES CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DE "EL GOBIERNO": 
1.1. Que acude a la celebrao6n del presente contrato con fundamento en lo dispuesto en los art,culos 
1. 2 primer párrafo. 3, 13 fracc,ón 111, 17 último párrafo y 24 fracc,ones l mciso m). IV incisos d) y f). y 
IX de la Ley Orgánica del Poder EJecutJvo para el Estado de Guanajuatc. 1, 2 fracción 1, 3, 4, 
tracecnes XXIII y XXIV. 6 fracc,ón l. 9 fracciones 111 y V. 13 fracc,ón VIII. 19 pnmer párrafo. 46 fracoón 
11. 47 fracción l. 48 traccén 1 mciso b), 80. 95. 97. 98 fracción 1, y 99 de la Ley de Contratac,ones 
Públicas para el Estado de Guanajuato: 1. 2. fracción 111, 105, 105 B,s. 119 del Reglamento de la Ley 
de Contrataoones Púbhcas para el Estado de Guanajuatc de la Adm1n1straci6n Púbhca Estatal, 73 
fraco6n III y 74 de la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de GuanaJuato para el 
E¡erc,cio Fiscal de 2025. y, 1. 2. 3 fracción III inciso b). 9 segundo párrafo. 10 fracc,ones VI y VII. 63, 
fracción 1, 64 fracc16n IV, 65 fracción V Reglamento lntenor de la Secretaria de Finanzas, Inversión y 
Adm1n1straci6n, refendo a ta Secretaria de Finanzas en térmrnos del articulo sexto transnono del 
Decreto Legislativo número 345, pubhcado en el Penódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato número 187, sexta parte, de fecha 17 de septiembre de 2024 

1.2. Que el LIC. JOSÉ LUIS CUÉLLAR FRANCO aerecua su carácter de Director General de Recursos 
Materiales, Servicios Generales y Catastro, mediante nombramiento de fecha 17 DE OCTUBRE DE 
2018. suscnto por el C.P.F EOMUNDO ALAIN SOTO TORRES. entonces Subsectetano de 
Administración de la otrora Secretaria de Finanzas, Inversión y Admmrstración, ahora Secretaria de 
Finanzas 

1.3. Que como consta en el Acta 3591 correspondiente a la Reunión Ordmaria del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Administración Púbhca Estatal de 
fecha 08 de agosto de 2025, se emitió el fallo de la Licitación Restringida Mixta LRGT0-011-2025 
para la Adquisición de Equipo de Administración, Audiovisuales, cámaras y Otro Equipos, por 
el cual se le adJud1co las partidas mencionadas en los pedidos 9500002768, 9500002769, 
9500002770, 9500002771, 9500002772, 9500002773 a "EL PROVEEDOR". 

1.4. Que la disposición presupuesta! para el cumplimiento de los compromisos que se asumen a través 
del presente instrumento deriva de los Fondos PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESCOLARES; 
RECURSOS FEDERALES SIN ETIQUETA; COSAINSEG; VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
ODES; OTRAS DE VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS ODES, cuyos nombres y daves obran 
cons,gnadas en los pedidos 9500002768, 9500002769, 9500002770, 9500002771, 9500002772, 
9500002n3 y se encuentran contempladas en las partidas presupuestales que se afedarán con 
motivo de la presente comratacén, la cual se desenbe en cada una de las posiciones de los mismos 

1.5. Que se encuentra mscntc en el Registro Federal de Contnbuyentes con clave GEG-850101-F02 y 
para efectos del presente contrato, señala como su dom,�110 el ubicado en carretera GuanaJuato- 
Juventino Rosas kUómetro 9.5. C.P. 36259, Colonia Yerbabuena, en Guanajuatc. Gto 

11. DE "EL PROVEEDOR": 
11.1. Que acredlta la legal existencia de la sociedad mediante Escntura Pública número 31,079 de 
reena 31 de marzo de 2009, otorgada ante la fe del licenciado Enrique Macias Chávez, Notano 
Público número 47, en legal ejercicio en el parudc judicial de León, Guanajuato, inscrita en el Registro 
PUblico de la Propiedad y de Comercio del León, Guanajuato. bajo el follo mercantil electrónico 
57839"20 de fecha 26 de mayo de 2009. 

11.2. Que el C. Sergio López Gutiérrez, acreeua su personalidad y cuenta con las facultades para 
suscribir el presente instrumento de conformidad con la Escritura Pública número 93,533 de fecha 20 
de abril de 2023, otorgada ante la fe del licenciado Enoque Eduardo Durán Córdova. Notario Público 
número 82, en legal ejerciere en el partido judicial de León. Guanajuato: inscrita en el Registro Público 
de Comercio de león. Guanajuato. bajo el folio mercantil número 57839 de fecha 29 de mayo de 
2023, y se identrfica con credencial para votar con clave de elector nümero LPGTSR83090811H400 y 
folio IDMEX2777833423«30620703598238309086H2612317MEX expedida por el lnsbtuto Nacional 
Electoral, manifestando bajo protesta de deor verdad que las facultades en dicho instrumente 
conferidas a la fecha no le han sido revocadas en forma alguna. 

11.3. Que tiene por objeto, entre otros· La importación, exportación, representación, compra, venta, 
comercialización, consignación, calibración de material eléctrico. En general, celebrar dentro o 
fuera de la república mexicana por su propia cuenta y nombre de terceros, todo tipo de actos, 
contratos o convenios ya sean civiles, laborales o mercantiles, principales o accesorios o de 
cualquier otra naturaleza coníormc a derecho que directamente se relacionen con el objeto 
social de la sociedad. 

11.4. Que cuenta con la suficiente capacidad técnica, económica y matenal para obligarse a cumplir 
con los compromisos establecidos en el presente contrato. 

11.5. Que tiene su domicd10 fiscal en calle Cardadores, número exterior 260 C, Colonia Industrial 
Julián de Obregón, León, Guanajuato, C.P. 37290, Teléfono 4771192688. 

11.6. Que se encuentra inscrno en el Registro Federal de Contnbuyentes con dave PPS090331 MD3 y 
en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública Estatal bajo el número 39677. 

11.7. Que es su voluntad someterse a lo dispuesto por la Ley de Contrataciones Públicas para el 
Estado de Guana¡uato, de su Reglamento de la Administración Púbhca Estatal. los Lineamientos para 
la Operación del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependeooas 
y Entidades. publicados en el Periódico Ofioal del Gobierno del Estado de Guanajuato, Ejemplar 1, 
tercera parte, de fecha 15 de enero de 2025, y demás disposiciones administrativas en la matena, por 
to que se compromete a observar1as integramente, so pena de las acciones y sanciones que 
correspondan. 

11.8. Manifiesta bajo protesta de decir verdad. que a la fecha de firma del presente. no se encuentra en 
ninguno de los supuestos señalados en los articulas 39 y 42 de la Ley de Contrataciones Públicas 
para el Estado de Guanajuato, y que a la fecha los representantes o los socios que ejercen control 
sobre la empresa no desempeñan un empleo. cargo o comisión en el servicio público mexicano 

111. DE LAS "PARTES": 
111. 1. Que se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad juridica para celebrar el presente 
Instrumento juridico. 

111.2. Que comparecen a la celebración de este acto juridico libres de toda coacción, violencia, dolo, 
error, lesión o mala fe. por lo que desde ahora renuncian en su perjuico a invocar cua�u1er vicio en et 
consentimiento. 

Expuesto lo anterior las uPARTES" convienen en sujetarse a las siguientes· 

CLÁUSULAS 

DEL OBJETO 
PRIMERA. "EL GOBIERNO" adqu,ere los bienes por parte de "EL PROVEEDOR". desc:ntos en los pedidos 
9500002768, 9500002769, 9500002770, 9500002771, 9500002772, 9500002773, en los térrmnos. plazos. 
cantidades, ceractertsuces, espeoüceccnes y precios detallados en dichos pedidos, mismos que firmados por 
las .. PARTES" forman parte 1n1egral del presente contrato 

DE LA CONTRAPRESTACIÓN 
SEGUNDA. Para el cumplimiento del presente instrumento, .. EL GOBIERNO" se obliga a pagar a .. EL 
PROVEEDOR" la cantidad total de $904, 152.00 (Novecientos cuatro mil ciento cincuenta y dos pesos 
00/100 M.N.) 1.V.A. incluido, pagaderos en moneda naaonal en los térrmnos y cond1oones señalados en los 
pedidos 9500002768, 9500002769, 9500002770, 9500002771, 9500002772, 9500002773, prev"' entrega a 
entera satisfacción de los bienes cbjeto del presente instrumento. 

"EL PROVEEDOR" garantiza el preao ofertado, el que se mantendrá f1J0 hasta el termino del contrato 

El impone total del contrato que como contraprestaoon se pacta, incluye toda erogación que por cualquier 
concepto lleve a cabo el "EL PROVEEDOR" para el debido y oportuno cumplimiento de sus obhgac,ones. por 
lo que "EL GOBIERNO" no erogará importe ad1aonal alguno que llegare a denvarse de cualesquier gasto que 
sobrev1n1ere con monvo del suministro de bK!nes matena de contrataaon 

DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES 
TERCERA. "EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "EL GOBIERNO" a través de la Universidad 
Tecnológica del Norte de GuanaJuato, la Consejería Jurid,ca del EJecut1vo, la Secretaria de Finanzas. la 
Secretaria de Segundad y Paz. el Instituto Tea,o16g.co Superior de lrapuato, el Instituto Teaiológico Supenor 
de Guana¡uato. en adelante las "ÁREAS SOLICITANTES", los bienes en el lugar y plazo esbpulados. con las 
condiciones, earactensucas y especdicac,ones técnicas y de calidad señaladas en los pedidos 9500002768, 
9500002769, 9500002770, 9500002771, 9500002772, 9500002773, asi como lo ofertado por "EL 
PROVEEDOR" dentro de su propuesta técnica, misma que forma parte integral del expechente del 
procechmiento de contratación del cual denv6 el mismo. 

Por lo que hace a la partida 36. se ad¡unta lo ofertado por "EL PROVEEDOR" dentro de su propuesta técnica 
misma que rvbncada por las "PARTES" forma parte mtegral del pedido 9500002770 

DE LA CALIDAD DE LOS BIENES 
CUARTA. "EL PROVEEDOR. se compromete a que los bienes obJeto de este contrato reünan los requ1s1tos 
de calidad y especificac,ones schcnaoos, a entera satrstacoén de "EL GOBIERNO" por conducto de la 
Universidad Tecnológica del Norte de Guana1uato. la Coosejeria Jund,ca del E¡eruttvo, la Secretaria de 
Finanzas, ta Secretaria de Segundad y Paz. el Instituto Tecnol6g1co Supenor de lrapuato, el Instituto 
Tecnológico Supenor de Guanajuato, en su calidad de áreas requirentes de la contratación ob,eto de este 
1nstn.imento, en adelante las "ÁREAS SOLICITANTES", ob"gandose a cumphr 1nvanablemente. de resultar 
aplicable. con las normas oficiales mexicanas yto normas mexicanas de calidad y demás normativa que en 
todo caso al respecto nJa, cumpliendo totalmente con k>s requisnos de calidad requendos 

No obstante lo anterior, "EL GOBIERNO" por conducto de las "ÁREAS SOLICITANTES", darán puntual 
segu1m1ento de las obligaciones contenidas en el presente instrumento ¡urid1co y en estncto apego a la 
normatJvidad aphcable. 

"'EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar las garantias, asi como las póhzas y manuales de uso según 
corresponda, y la demás documentaoón aplicable, para la correcta operaoón y funcionamiento de los bienes 
objeto del presente mstrumento, y se obhga a responder según aphque, por las garantias de fábnca. de mano 
de obra, componentes. refacciones, por defectos de fabncacion ylo vicios ocultos de los bienes suministrados, 
sin costo para "EL GOBIERNO" en términos de lo previsto en la propuesta té-cmca al efecto presentada por 
.. EL PROVEEDOR". asi como lo previsto en la Ley de Contrataciones Púbhcas para el Estado de Guana,uato 
y en el Código Civil para el Estado de Guana;uato. 

DE LA EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 
QUINTA. En términos de lo previsto en los numerales 13 fracción II y 103 segundo parrafo fracoon I de la ley 
de Contrataciones Pubhcas para el Estado de Guanejuato, 105 Bis y 119 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones Púbhcas para el Estado de Guanajuato de la Adm1n1stración Púbhca Estatal y 37 de los 
Lineamientos para la Operación del Programa Anual de Adqu1s1ciones, Arrendamientos y Serv.cios de las 
Dependencias y Entidades pubhcados en el Penódico Oficial del Gob1emo del Estado de GuanaJuato, e1emplar 
11. tercera parte. de fecha 15 de enero de 2025. las "ÁREAS SOLICITANTES" se constituyen como las 
responsables del seguimiento a la ejecucón de este contrato, siendo las rectoras en la determmaci6n de tener 
por debidamente cumpfidas las obligaciones inherentes al surmrustro de los bienes ob,eto del presente 
instrumento 

DE LA PENA CONVENCIONAL 
SEXTA Las "PARTES" acuerdan en su¡etarse al tenor de lo aqui pactado para las penas convenoonales que 
denven del presente contrato. por lo que esta cláusula y la mecánica para la apllcaCl6n de dichas penalidades, 
llenen naturaleza estnctamente contractual o convencional En consecuencia, ambos son fruto de su mutuo 
acuerdo En tal wtud, acuerdan que la determinaetón y aphcac,ón de las aludidas penas se ceñirá 
exdusivamen1e a los actos y/o mecánica expresamente señalados en esta ciáusula, consintiendo 
las "PARTES" que para tal efecto no será exigible ninguna otra formalidad ad1C10nal 

"EL PROVEEDOR", se obhga a cubnr como pena convenoonal la cantidad que resulte de aphcar un 2% 
semanal o fracción de semana sobre el valor de k>s bienes no suministrados en el plazo al efecto pactado, sin 
1nciu1r en dicho valor el importe del impuesto al valor agregado. a partir de la fecha de veoomtento en tos 
plazos pactados y hasta su cabal cumplimiento. 

La canudad que por concepto de penalidad resulte. será deducida por conducto del pago que se le adeude a 
"EL PROVEEDOR", en armonía con lo previsto en el articulo 134, tercer parrafo de la Ley de Contrataciones 
PUbhcas para el Estado de Guanajuato. o en su defecto se hará efectiva medtante el cobro de la garantía de 
cumplimiento otorgada por "EL PROVEEDOR" conforme a la ciáusula novena del presente contrato Dicha 
pena será calculada, determinada, aplicada y cobrada para el caso de los bienes adquindos en favor de las 1 dependenoas por "EL GOBIERNO" y en los supuestos en que las áreas usuanas de los bienes sean 'f / 
Entidades corresponderá a éstas reahzar la penalización correspondiente. lo antenor en armonia con lo l./" 
previsto en el articulo 49 segundo y tercer párrafos. de los Lrieam1entos para ta Operaaón del Programa 
Anual de Adqu1su:JOnes. Arrendamientos y Servicios de las Oependenoas y Entidades. pubhcados en et 
Penódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. Ejemplar 11 tercera parte, de fecha 15 de enero de 
2025 

En apego a lo dispuesto en el articulo 111, segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Contrata es 
Públtcas para el Estado de Guanajuato de la Adm1nistraetón Púbhca Estatal. el pago de los bienes Jeto de ct contratación, quedará condicionado al pago que "EL PROVEEDOR" deba efeduar por concepto as penas 
convencionales que se pactan a virtud del presente instrumento contractual. 

DE LAS SANCIONES LEGALES 
SÉPTIMA. Para el caso de qve '"'EL PROVEEDOR" inwrriera en cualquiera de las infracoones establecidas 
en el articulo 125 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato se le aplicarán las 
sanoones estableadas en el articulo 127 de la citada norma. O.chas sanaones serán determ,nadas. 
cuantificadas e impuestas por "EL GOBIERNO" y se harán efectJvas mediante el pago directo que reahce 
..EL PROVEEDOR" o deduciéndola del impone del saldo penchente de pago a favor de "EL PROVEEDOR" y, 
en su defecto, a través del cobro de la garantia de cumphm1ento otorgada, sin pefJutCJO de lo estableado en el 
artículo 128. pnmer párrafo, fraeaón IV de la ley de Contrataaones Públicas para el Estado de GuanaJuato 

DEL PAGO 
OCTAVA En apego a lo establecido en los articulos 42 y 43 de los Lineamientos para la Operaoón del · 
Programa Anual de Adqu1s1ciones, Arrendamientos y Servícios de las Dependencias y Entidades, pubhcados � 

en el Pen6d1co Qfic,a\ de ob1emo del Estado de GuanaJuato. EJemplar , 1 tercera pane. de fecha 15 de 
enero de 2025. el pag tramitará para el caso de los servicios adquiridos en favor de las dependenaas 
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por "EL GOBIERNO" y en los supuestos en que las áreas usuarias de los servicios sean Entidades 
corresponderá a éstas realizar el pago correspondiente, el cual se realizará de manera individual para 
cada uno de los pedidos dentro de los 15 dias hábiles posteriores a la fecha de recepción de los 
bienes matena de contratación. lo anterior siempre que exista entera satisfacción de las "ÁREAS 
SOLICITANTES'', y medie la expedición de la factura original detallando precios unitarios y totales de 
cada concepto. cumpliendo con los requisitos fiscales correspondientes, salvo el supuesto en que el 
·EL PROVEEDOR· actualice alguna de las infracciones y penas establecidas en la Ley de 
Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato o en el presente contrato, respectivamente, en 
cuyo caso el pago se efectuará una vez que se concluya con los procedimientos de aplicación de 
sanciones, y determinación de penas convencionales, según corresponda 

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
Públicas para el Estado de Guanajualo de la Administración Pública Estatal, en caso de que el 
comprobante fiscal CFDI o su representación impresa presente errores o deficiencias, las "ÁREAS 
SOLICITANTES" o "EL GOBIERNO", según corresponda, indicarán a "EL PROVEEDOR" los errores 
que deberá corregir a efecto de estar en posibilidad de reanzar el pago correspondiente, de modo que 
el periodo que transcurra hasta que ·el PROVEEDOR• presente las correcoones solicitadas, no se 
computará para efectos del plazo para pago establecido en el párrafo mmediato anterior de la 
presente cláusula. 

DE LA GARANTÍA 
NOVENA. Para efecto de garantizar el cumplimiento del contrato "EL PROVEEDOR. otorga a la fim,a 
del presente instrumento, póliza de fianza número 2356063 expedida por CHUBB FIANZAS 
MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., a nombre de la SECRETARÍA DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, por la cantidad de $93,532.96 (Noventa y tres 
mil quinientos treinta y dos pesos 96/100 M.N.), equivalente al 12% del monto total adjudicado sin 
incluir el importe del impuesto al valor agregado. a satisfacción de "EL GOBIERNO". la cual surtirá los 
efectos previstos en el articulo 115 Ter del Reglamento de la Ley de Contrataciones Pü:>licas para el 
Estado de Guanajuato de la Administración Püblica Estatal y deberá contener, además de los datos a 
que se refieren los Lineamientos Generales para el Otorgamiento y Recepción de Garantias a favor 
del Gobierno Estatal, las siguientes dedaraciones expresas: a) Que garantiza el fiel y exacto 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones establecidas en el contrato y en la normativtdad 
aplicable, mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra se insertaran: b) Que la fianza 
deberá estar vigente a partir de la firma del contrato, durante su vigencia y hasta por seis meses más 
contados a partir del cumptlmíento del mismo; e) Que la fianza estará vigente durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte 
resoluct6n definitiva por autondad competente, y que su vigencia se prorrogará en igual término a la 
prórroga del contrato, en caso de que se suscriba un convenio modificatorio para extenderla, sin que 
sea necesario el consentimiento de la afianzadora, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en 
razón del plazo de ejecución del contrato principal o fuente de las obligac.ones, o cualquier otra 
circunstancia, d) Que para la cancelación o liberación de la fianza será requisito indispensable la 
autonzación de "EL GOBIERNO" una vez cumplidas a cabatidad todas las obligaciones asumidas a 
través de este instrumento, para lo cual deberá mediar previa aceptación por escrito de las áreas 
solicitantes. e) Que garantiza las sanciones y penas convencionales que se impongan con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato: f) Que la fianza cubre defectos, vicios 
ocultos y calidad de los bienes, asi como cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL 
PROVEEDOR ", en los términos señalados en el contrato respectivo y demás normativa aplicable, y, 
g) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en 
los aniculos 282 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. aún para el caso de que 
procediera la actualización y el cobro de inlerés, con motivo del pago exlemporáneo del importe de la 
póhza de fianza requerida. 

Las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR", no son d1vrsib!es. por lo que en caso de 
incumplimientos parciales de las obligaciones contraidas en el contrato por parte de "EL 
PROVEEDOR", la garantia podrá hacerse efectiva en su totalidad. 

DE LA VIGENCIA 
DÉCIMA. El presente contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 23 de 
marzo de 2026. 

En el supuesto de que una vez fenecida la vigencia del presente contrato y "EL PROVEEDOR" no 
haya dado cumplimiento a 1a totalidad de sus obhgaciones, éstas se mantendrán vigentes para efecto 
del ejercicio de fas acciones administrativas y legales a que haya lugar. 

DE LAS MODIFICACIONES 
DÉCIMA PRIMERA. Conforme a las disposiciones legales aplicables las "PARTES" podrán modificar 
o adicionar el presente contrato de común acuerdo, siendo para ello necesario la suscnpción del 
convenio modificatorio respectivo, para efecto de lo cual deberá estarse a lo previsto en los artículos 
112 y 113 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato. 

DE LA RELACIÓN LABORAL 
DÉCIMA SEGUNDA. "EL GOBIERNO" y las "ÁREAS SOLICITANTES" no reconocen ninguna 
relación laboral con el personal que para el cumplimienlo del presente contrato .. EL PROVEEDOR" 
llegara a contratar a efecto de suministrar los bienes objeto del presente contrato Asi "'EL 
PROVEEDOR" reconoce que asume la responsabilidad laboral y de seguridad social, de tal suerte 
que la relación obrero patronal. subsistirá sólo entre "EL PROVEEDOR" y sus empleados. eximiendo 
a "EL GOBIERNO" y a las "ÁREAS SOLICITANTES" como palrón solidario o beneficiario de los 
servrcios personales subordinados. En ésta tesitura, "EL PROVEEDOR" se obliga a transcribir el 
contenkto de este párrafo en los contratos individuales o colectivos de traba]O que al efecto celebre. 

DE LA RESCISIÓN 
DÉCIMA TERCERA. Procederá la rescisión administrativa del contrato sin necesidad de declaración 
judicial alguna y sin responsabilidad para "EL GOBIERNO", cuando "EL PROVEEDOR" incumpla 
con todas o alguna de las obligaciones derivadas del presente instrumento juridico en términos de la 
Ley de Contrataciones Püblicas para el Estado de Guanajuato, o por cualquier otra causa derivada 
de la normativa aplicable. en cuyo caso se comunicará por escrito "EL PROVEEDOR" las causas que 
dieron origen a la rescisión, en términos de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato. Para efecto de lo anterior. pactan las "PARTES" que "EL PROVEEDOR" se sujeta a las 
causales de rescisión previstas en el articulo 115 Quinquies del Reglamento de la Ley de 
ContrataCtOnes Públicas para el Estado de Guanajua10 de la Administración Púbhca Estatal. 

En caso de proceder a la rescisión administrativa del contrato. se instaurará el procedimiento 
establecido en el articulo 118 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato. 

(usuano) que le fue proporc,onado al momento del registro o refrendo en el Padrón de Proveedores de la 
Administración Pubhca Estatal, según corresponda, y con la Clave de acceso {contraseña) estabtecida en el 
Suppher Relationsh,p Management (SRM). 

Consecuentemente "EL PROVEEDOR" con la firma del presente contrato acepta plenamente someterse al 
esquema de nouñcacones elearónicas que establece los aniwlos 52 B,s de la Ley de Contrataoones 
Públicas para el Estado de Guana¡uato; 123 Sepnes, 123 Ocnes, 123 Nonies, 123 Deaes, 123 Undecies, 123 
Ouodeoes, 123 Terdeoes, 123 Quaterdecies, 123 Ou,ndeoes, 123 Sexdeaes, 123 Sepldeoes, 123 
Octodeoes, y 123 Novodeoes del Reglamento de la Ley de Contrataciones Pljbhcas para el Es lado de 
Guanajuato de la Adm1n1straaón Publica Estatal líneas amba invocadas, y demás nonnativa aplicable. 

Lo anterior, sin penuico de que "EL GOBIERNO" pueda realizar dichas nottf,caciones por escnto en el 
domicilio señalado en la dedaraci6n 11.5, en el entendido que, aquellas notificaciones de comunicados duig1dos 
a .. EL PROVEEDOR" podrán también ser practicadas en las oficinas de la 01reCCl()n General de Recursos 
Materiales. Servicios Generales y Catastro de la Secretaria de F.nanzas. ubicada en carretera Guanajuato-- 
Juventino Rosas kílórnetrc 9 5, colonia Yetbabuena, en GuanaJUato. Gto., en los casos en los que el 
representante o apoderado de "EL PROVEEDOR" se presenten en tales oficinas 

De igual manera. "EL PROVEEDOR" manifiesta su coosenurmento para que, en el supuesto de que "EL 
GOBIERNO" practJque las nottficaetones por escrito en el dom1ciho de 1'EL PROVEEDOR", y que por 
cualquier causa y previa orcunstanoac,ón sobre el particular, en la pnmer not,ficaoón, no sea loc:allzable en el 
dom1ciho señalado en su dedaraaón 11 5, toda notdicaaón relativa al ,ncumplimiento de su parte al presente 
mstrumento juridico o de cualquier otra naturaleza, se efectúe mediante los estrados de la Dirección General 
de Recursos Materiales, Servietos Generales y Catastro de la Secretaria de Finanzas, sita en el domicilio 
detallado en el párrafo que precede, fiJándose la notificación de que se trate en los estrados de la menoonada 
dirección, teniéndose como fecha de la notJficación la del dia hábil en que se hubiera fijado. 

Las "'PARTES" acuerdan que todas las notificaciones relacionadas con el presente contrato que sean d1rig1das 
a "EL GOBIERNO", deberán realizarse por parte de "EL PROVEEDOR" por escrito en el domtcilio señalado 
en 1a declaración 1.5 del presente instrumento. 

DE LA INFORMACIÓN AL ÓRGANO DE CONTROL 
DE.CIMA QUINTA. En términos de los dispuesto por el articulo 121 de la Ley de Contrataciones Publtcas para 
el Estado de Guanajuato, "EL PROVEEDOR" se obliga a proporetonar la 1nfonnaaón que sea requerida por la 
Secretaria de la Honestidad, otorgando todas las faahdades necesanas a fn de que dicho órgano de control 
pueda efectuar el seguimiento y cootr� de la adqursicón contratada a través del presente instrumento 

DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS 
DE.CIMA SEXTA. "EL PROVEEDOR" es el responsable de realtzar todos los trámites necesanos para la 
obtención de los cen.ificados. licencias. patentes o marcas, y cuaíesqurer permisos o autonzación nec.esaños 
para el cumphm1ento del presente contralo 

"EL PROVEEDOR" en el eventual uso de marcas. deberá observar las dispos1oones que para tal efecto 
establece la Legislación en matena de Propiedad Industrial y demás normatividad v,gente aplicable 

De igual forma, "EL PROVEEDOR" será responsable de cualquier v1olaa6n de marcas, registros o derechos 
de autor que se origtne con motivo de los productos que suministre con relación al presente contrato, por lo 
cual. obligará a sus proveedores a responder por cualquier daño y responsab1ltdad Juridica que pudiera darse 
en contra de "EL GOBIERNO" por parte de un tercero, con relaetón a los derechos de propiedad industnal y 
derechos de autoria. 

DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS, E INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
DÉCIMA SÉPTIMA. "EL PROVEEDOR" responderá ante "EL GOBIERNO" y ante las "ÁREAS 
SOLICITANTES", por todos los daños y perjutcios que ocasione el tncumplimiento de sus obhgaciones 
estipuladas en este contrato. sin penuicío de la aplicación de la pena convencional y demás sanciones legales 
que procedan, asi como del e¡ercioo de cualquier acción legal que al efecto corresponda. 

En caso de mcumpjmientc del obJeto del presente contrato por causas imputables a "EL PROVEEDOR". 
independientemente de la acción que ejercte "EL GOBIERNO" y del pago de la pena convencional pactada, 
se podra hacer efectiva la garantia de cumphmienlo otorgada en su caso en los térrmnos de la dáusula novena 
de este contrato. 

DE LA CESIÓN DE DERECHOS 
DÉCIMA OCTAVA. "EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma paroal o total a favor de cualquier otra 
persona física o moral k>s derechos y obligaciones que denvan del presente contrato 

DE LA SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
DÉCIMA NOVENA. Las "PARTES" acuerdan que la ejecución del presente coruratc solamente podrá 
suspenderse cuando por caso fortuito o fuerza mayor sea imposible el a..,mplimiento del mismo. 

Igualmente podrá suspenderse el cumphm1ento de las obhgaoones penchentes por parte de "EL GOBIERNO" 
cuando 

A) Se adviertan situaciones que pudieran provocar la nulidad del presente contrato. y. 
B) Cuando con la suspensión no se provoque perjuicio al interés público, no se contravengan 
oispcslcones 1urid1cas y siempre que de cumplirse con las obligaciones pudieran producirse daños o 
perju1oos al Estado 

..EL GOBIERNO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato ruando conrurran causas 
que afecten el interés pübhco, o bien. cuando por causas justtficadas se extinga la neceSJdad de los bienes 
originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumphmiento de las obligaciones pactadas. 
se ocasionaria algUn daño o peí)u1cio al patrimonio o presupuesto de "EL GOBIERNO" o de las "ÁREAS 
SOLICITANTES". 

DE LOS EPÍGRAFES 
VIGE.SIMA. Los epigrafes que se unhzen en el presente instrumento, solamente llenen carácter informativo y 
de 1dentrficación. por lo que la interpretación y ak:.ance de los deredlos y obligaciones que denvan del mismo 
se hará conforme al contenido de cada una de las dáusulas. 

DE LA INTERPRETACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS e, VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación y cumplimiento del presente contralo, las "PARTES" s ometen 
a la Junsdicoón y com�tencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de GuanaJuato. uaoajuato. 
asi como a la leg1slacaón aphcable vigente en esta Entidad, por k> que desde este momento renuncian a 
cualquier otro fuero que por razón de territorio o por cualquier otra causa presente o futura pudiera 
correspondertes 
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Leído el presente contrato y enteradas las .. PARTES" de su contenido, alcance y fuerza legal, lo firman en 
duplicado de conformidad en la oudad de Guanajuato, Guanajuato el 21 de Agosto de 2025. 

"ELPROVEE:OR� 

LIC. JOSÉ LUIS �� 

�RREZ 

l,.J)IRECTOR GEN AL DE RECURSOS� ���;A� 
s::::\MA TERIALES. S VICIOS GENERALES PROVEEDURÍA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

Y CATASTRO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PA TE INTEGRANTE DEL CONTRATO DE ADQUISICION DE 
BIENES NÚMERO 8500001068, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, A TRAVÉS DE SU DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECUR S MATERIALES, SERVICIOS GENERALES Y CATASTRO, Y POR LA OTRA 
PARTE, PROVEEDUR. DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., A LOS 21 OÍAS DE 
AGOSTO DE 2025. 

Cuando se determine la rescisión del contrato, esto dará lugar a la ejecución de la garantia otorgada 
en su caso, por .. EL PROVEEDOR" para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones contraídas conforme lo previsto en el articulo 115 Qu3ter del Reglamento de la Ley de 
Contra1aciones Públicas para el Estado de GuanaJuato de la Administración Púbhca Estatal. 

No obstante lo anterior, antes de proceder a la rescisión administrativa del contrato. "EL GOBIERNO" 
podrá resolver de manera convencional con 11EL PROVEEDOR" cualquier controversia que se suscite 
con motivo de la ejecución y cumplimiento del propio contrato. en apego a lo previsto por el aniculo 19 
de la Ley de Contrataciones Püblicas para el Eslado de Guanajuato. En éstos mismos términos y a 
Juicio exciusrvamente de "EL GOBIERNO", previo a proceder a la rescisión, éste podrá requerir a "EL 
PROVEEDOR" el cumplimiento del contrato. 

DE LAS NOTIFICACIONES 
DÉCIMA CUARTA. Acuerdan las "PARTES" que todas las notificaoones d1ng1das a "EL 
PROVEEDOR" relacionadas con el presente conlrato, podrán realizarse por "EL GOBIERNO. a 
través del Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Dirección General de Recursos Materiales, 
Servicios Generales y Catastro. mediante la hga: hltps //not1ficaC10nes guana1ua10 gob mx en adelante 
"EL SISTEMA", a cuya cuenta ··eL PROVEEDOR" deberá acceder con el nümero de proveedor 
















